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VISTOS: El lnforme No 013-201 8-SIS-OGAR/OA de la Oficina de Abastecimiento con
Proveldo N' 028-2018-SIS-OGAR de la Of¡cina General de Administración de Recursos y el
lnforme N' 25-20'18-SIS/OGAJ de la Olicina General de Asesorfa Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado por Oecreto Legislativo
N' 1341 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'350-20'1sEF, modificado por
Decreto Supremo N" 056-2017-EF, establecen por regla general que cuando las ent¡dades
requieren contratar bienes, servicios u obras, dependiendo de la naturaleza de la prestac¡ón
y el valor referencial, se lleven a cabo, entre otros, procedimientos de selección de Licitación
Pública, Concurso Público, Adjudicación S¡mpl¡f¡cada, Selección de Consultores lndividuales,
Subasta lnversa Electrónica y Comparación de Precios;

Que, sin perjuicio de ello, la Ley de Contrataciones del Estado reconoce supuestos en los
cuales la realización de los citados procedimientos de selección no cumplen función alguna;
toda vez que, por razones coyunturales, económicas o de mercado, la entidad sólo puede o
debe satisfacer sus requerimientos a través de una propuesta, conforme a lo señalado en el
artfculo 27 de la referida norma, habilitando a la entidad a contratar directamente con un
proveedor cuya propuesta cumpla con las característ¡cas y condiciones establecidas;

Que, entre los supuestos alud¡dos en el considerando precedente se encuentra lo señalado
en el literal j) del artículo 27 de la mencionada Ley, estableciendo que las entidades -
excepcionalmente - pueden contratar directamente con un determinado proveedor para el
arrendamiento de bienes inmuebles;

Que, med¡ante Resolución Jefatural No 012-2018/SlS, det 17 de enero de 2018, se aprobó el
Plan Anual de Contratac¡ones (PAC) del Seguro lntegral de Salud para el ejercicio
presupuestal 2018, en el cual se dispuso -entre otros- la inclusión de la contratación directa
del serv¡c¡o de anendamiento de inmueble para el funcionamiento de la oficina adm¡n¡strativa
de la Unidad Desconcentrada Regional (UDR) de Apurímac - Chanka, lo cual está acorde a
lo indicado en el numeral 6.4 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N" 30225, donde se
establece como requisito para la convocatoria de los proced¡m¡entos de selección, que éstos
estén incluidos en el Plan Anual de Contratac¡ones, bajo sanción de nulidad, salvo para
comparación de precios;

Que, mediante Nota lnformativa N" 437-2017-S|S/GMR SUR MED-G, de fecha 13 de octubre
de 20'17, la Gerencia Macro Regional Sur Medio remitió los térm¡nos de referencia
actualizados para la contratac¡ón del servicio de arrendamiento para las oficinas
admin¡strativas de la Unidad Desconcentrada Regional (UDR) Apurímac - Chanka del Seguro
lntegral de Salud;

w SIs

I GUI EN

L

RESOLUCION SECRETARIAL



R. CASA

I. GUILL€N

Que, mediante lnforme N' 002-2018-SIS-OGAR-OA/NECC, fecha i 7 de enero de 2018, la
Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración de Recursos sustenta el
estudio de mercado del servicio, habiendo determinado el valor referencial en s/ 130,ooo.oo
(Ciento treinta mil con 00/100 soles), el cual incluye los impuestos de Ley y la garantía a
entregar a los propietar¡os, en atenc¡ón a la cotización de la Sra. lldaura Cañari Vda. De
Samaniego, apoderada de los propietarios Efraín Samaniego Cañari y Roc¡o Vargas Campos,
con poder otorgado ante el consulado General de Milán mediante Escritura pública N'
56812012 e inscrito en el Registro de Mandatos y Poderes de la Zona Registral N. Xl, Sede
lca, Oficina Registral Andahuaylas, con número de Partida 110321'0! asiento A0OOO1:

Que, se cuenta con la Certif¡cac¡ón de Crédito Presupuestario N' j75-2018, por el monto de
S/ 10,000.00 (Diez mil con 00/100 soles) y N' 176-2018, por el monto de S/ SO,OOO.OO
(Cincuenta m¡l con 00/100 soles) por fuente de financiamiento recursos ordinarios, asim¡smo
se otorga previsión presupuestal para los años 2019 y 2020 por el monto de S/ 70,000.00
(Setenta mil con 00/100) para el pago de los servicios de anendam¡ento otorgado por la
oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo organizacional med¡ante
Memorando N" 21 2-20 '18-SIS/OGPPDO, cumpliéndose con el numeral 19.1 del artículo 1 9
de la Ley de Contrataciones del Estado, que establece como requisito para convocar un
proced¡m¡ento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito
presupuestario, de conformidad con la normatividad del Sistema Nacional de presupuesto
Público, considerando, las reglas previstas en dicha normatividad para ejecuciones
contractuales que superen el año fiscal;

Que, med¡ante formato Solicitud de Aprobación de Expediente N" 02, de fecha 25 de enero
de 2018, la Oficina General de Administración de Recursos aprobó el expediente de
contratación para la contratac¡ón directa del servicio de arrendam¡ento para las oficinas
administrativas de la Unidad Desconcentrada Regional (UDR) Apurfmac - Chanka del Seguro
lntegral de Salud, concordando así con lo señalado en el numeral 20.,1 del articulo 20 del
Reglamento de la Ley N'30225, que señala que para convocar un procedimiento de selección
se debe contar- entre otras condiciones- con el expediente de contratación aprobado;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 27 dela Ley de Contrataciones del Estado y eh el
artículo 86 de su Reglamento, las Contrataciones Directas se aprueban mediante Resolución
del ritular de la Entidad, previo informe técnico y legal conten¡endo la justificación de la
necesidad y procedencia de la contratación directa;

Que, en ese contexto, en el lnforme N' 013-2018-S|S-OGAR/OA, de fecha 25 de enero de
2018, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de Administración de Recursos
concluye que es v¡able la contratación del serv¡cio de arrendamiento para las oficinas
adm¡nistrat¡vas de la Unidad Desconcentrada Reg¡onal (UDR) Apurímac - Chanka del Seguro
lntegral de Salud, a través de una contratación directa bajo el supuesto de arrendamiento de
b¡en ¡nmueble, ten¡endo en consideración la neces¡dad del área usuaria, el estudio de
mercado y el marco legal de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento;

Que, mediante el lnforme N' 25- 2018-SIS/OGAJ- de fecha 01 de febrero de 2018, la Oficina
General de Asesoría Jurídica emitió el correspondiente lnforme Legal indicando que, ten¡endo
como base la consideraciones señaladas por la 'Oficina de Abastecimiento de la Oficina
General de Administración de Recursos resulta viable legalmente aprobar la contratación
directa para el servicio de arrendamiento para las ofic¡nas administrativas de la Unidad
Desconcentrada Regional (UDR) Apurímac - Chanka del Seguro lntegral de Salud;

Que, al tratarse de una contratación d¡recta, no se requiere designar Comité de Selección,
toda vez que el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado antes
citado, indica que el órgano encargado de las contrataciones en la entidad se encontrará a
cargo de las contrataciones directas;

Que, más aún, el artículo 86 del Reglamento de la Ley N" 30225, establece que'/a po¿es¿ad
de aprobar contrataciones es ¡ndelegable, salvo en /os supuestos,ndicados en los literales e),
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0, j), k), l) y m) del añículo 27 de la Lef ; habiéndose a través de la Resoluc¡ón Jefatural N"
013-2018/SlS de fecha 17 de enero de 2018, delegado en el Secretar¡o General la facultad
de aprobar contrataciones directas en los citados supuestos;

Que, asimismo, el artículo 86 del citado Reglamento, establece que las resoluciones o
acuerdos que aprueben las Contrataciones D¡rectas y los informes que los sustentan, salvo la
causal prevista en el ¡nc¡so d) del artÍculo 27 de la referida Ley, serán publicados a través del
S¡stema Electrón¡co de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a su emisión;

Con el visto bueno del Director General de la Oficina General de Administración de Recursos
y el D¡rector General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el numeral 13.6 del articulo ',l3 del Reglamento de
Organización y Funciones del Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N"
01 1-20 'l 1 -SA, mod¡ficado por el Decreto Supremo N' 002-201 6-SA; así como en el numeral
1 .2.4 del arlículo 1 de la Resolución Jefatural No 053-2017/SlS;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1.- APROBAR la Contratación Directa para el 'Servicio de Arrendam¡ento para las
Oficinas Administrativas de la Unidad Desconcentrada Regional (UDR) Apurímac - Chanka
del Seguro lntegral de Salud" por un monto de S/ 130,000.00 (Ciento treinta mil con 00/100)
soles, con cargo a la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios.

Artlculo 2.- AUTORIZAR al Director Ejecutivo de la Oficina de Abastecimiento de la Oficina
General de Administración de Recursos, efectuar las acciones administrativas
correspondientes para Ia contratación directa de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Artículo 4.- ENCARGAR a la Oficina General de Tecnología de la lnformac¡ón, la publicación
de la presente Resolución Secretarial en el Portal lnst¡tuc¡onal.

Regístrese, comuníque

ñ
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y publíquese;

L

MOISÉS NÁ ILLEN CARDENAS
Secretario General

Seguro lntegral de Salud

Articulo 3.- DISPONER que la Oficina General de Adm¡n¡stración de Recursos, a través de
la Oficina de Abastec¡miento se encargue de la publicac¡ón de la presente Resolución
Jefatural, así como los lnformes Técnico y Legal que la sustentan, en el Sistema Electrón¡co
de Contrataciones del Estado-SEACE.


